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BOP de Guadalajara, nº. 29, fecha: jueves, 12 de Febrero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE INGENIERO
INDUSTRIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de una plaza de Ingeniero Industrial, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Superior, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobada en
la oferta de empleo público del ejercicio 2024, más las vacantes que se aprueben
en  Oferta  de  Empleo  Público  antes  de  la  finalización  del  proceso  selectivo;  y
conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 10 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso,  por medio del
presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a
continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  por  turno  libre  y  mediante
oposición  una  plaza  de  Ingeniero  Industrial,  encuadrada  en  la  Escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Categoría  Superior,  vacante  en  la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobada en la
oferta de empleo público del ejercicio 2024, más las vacantes que se aprueben en
Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el
Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con
Discapacidad, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,  la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  la  Ley  Orgánica  3/2007  para  la  igualdad
efectiva  de  mujeres  y  hombres,  el  Plan  de  Igualdad  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuestoa.
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión del Título de licenciatura en Ingeniería Superiorc.
Industrial, o el Título de grado correspondiente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
En  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero,  deberá  acreditarse  su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
de la Administración competente para ello.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario deld.
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
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Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcionese.
y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(35,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.
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A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que
acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior  a 6 meses,
mediante  tarjeta  de  desempleo  del  INEM  o  certificado  de  dicho  Instituto,  en  el
momento del devengo de la tasa, por lo que el importe a abonar en este proceso
selectivo es de 17,50 euros.

No  será  necesario  acompañar  esta  documentación  siempre  que  el  aspirante
autorice expresamente la verificación de oficio de la información consignada en la
solicitud y esta información esté disponible en la plataforma de intermediación de
datos de las Administraciones Públicas.

3.3.- Los/las aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior
al  33  por  ciento  podrán  solicitar  en  el  momento  de  realizar  su  solicitud  las
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de los ejercicios del
proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano
técnico de calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma fehaciente las
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

El órgano de selección examinará y valorará el tipo de adaptaciones solicitadas y
resolverá.  A  estos  efectos,  podrá  requerir  dictamen  técnico  facultativo  de  los
órganos  técnicos  de  calificación  del  grado  de  discapacidad  de  la  Comunidad
Autónoma  correspondiente  y,  en  su  caso,  la  colaboración  de  los  órganos
competentes de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Guadalajara.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la
realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en
la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales
para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables
en los  procesos  selectivos  para  el  acceso  al  empleo  público  de  personas  con
discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los/las aspirantes, el
órgano de selección adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte
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necesario, de forma que los/las solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de
los/las participantes.

La  relación  de  adaptaciones  concedidas  y/o  denegadas  será  hecha  pública
mediante Anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara.

3.4.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.5.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.6.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.7.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo, único e
improrrogable, de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión
o su no inclusión expresa.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a
instancia del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.6.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:
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Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha
Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- La pertenencia al Tribunal de Selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.5.- El tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y tenderán en su composición a la  paridad entre mujeres y
hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La paridad se ha
de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros que desempeñan
la presidencia y secretaría.

6.6.- En cualquier sesión en que se estime necesario, por dificultades técnicas o de
otra índole, el Tribunal de Selección podrá determinar la procedencia de designar
asesores especialistas, para el desarrollo de todas o algunas de las pruebas .

Los/as asesores/as especialistas nombrados/as deberán ser publicados en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara.

Todos/as  ellos/as  deberán  respetar  el  deber  de  sigilo  y  secreto  profesional  y
quedarán sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación que los
miembros del Tribunal de selección, a cuyos efectos habrán de cumplimentar la
correspondiente declaración.

Los/as  asesores  especialistas  colaborarán  con  el  Tribunal  de  selección
exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas.  Estas  personas
tendrán voz pero no voto debiendo calificar en todo caso los miembros del Tribunal
de selección.

6.7.- La Concejalía de RRHH, en caso de ser necesario, nombrará el personal de
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apoyo para facilitar el desarrollo de las pruebas selectivas, designándose en el
número que estime necesario para garantizar el normal desarrollo de las pruebas
selectivas, en función del número de aspirantes, el tipo de pruebas y el local o
locales donde se vayan a realizar éstas.

Este personal realizará tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o
similares en el desarrollo de las diferentes pruebas selectivas, evitando cualquier
otra  función  que  por  su  naturaleza  o  importancia  corresponda  realizar  a  los
miembros  del  Tribunal  de  Selección,  en  cuyo trabajo  no  deberán interferir  en
ningún caso.

6.8.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.9.- Para la válida constitución del Tribunal de Selección a efectos de celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del/la
Presidente/a, del/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de al
menos, un/a Vocal.

Excepcionalmente, en caso de ausencia del/la Presidente/a titular y suplente hará
sus veces uno de los/as vocales pertenecientes a la categoría convocada, y, en su
defecto, cualesquiera de los/las demás vocales, en ambos casos por el orden en el
que  figueren  designados  en  las  vocalías.  En  caso  de  ausencia  del/la  Secretario/a
titular y suplente, hará sus veces un/a vocal de los/las que se hallen presentes por
el orden en el que figuren designados/as en las vocalías.

El  Tribunal  de  selección  actuará  indistintamente  con sus  miembros  titulares  o
suplentes.  En  los  casos  de  ausencia  o  de  enfermedad  y,  en  general  cuando
concurra  alguna causa  justificada,  los/as  vocales  titulares  serán  sustituidos/as  por
cualquiera de los/as vocales suplentes designados/as.

El Tribunal de Selección podrá examinar y corregir simultáneamente en dos o más
salas, celebrando dos o más sesiones independientes, siempre que en cada una de
ellas se garantice el quorum exigido, teniendo voz y voto todos los miembros del
tribunal de selección presentes.

Podrá convocarse a todos los miembros titulares y suplentes de forma concurrente
cuando se trate de sesiones de homogeneización de los criterios para la calificación
de los ejercicios o de valoración´de la fase de concurso, o cuando por el volumen de
opositores/as,  la  complejidad  de  los  ejercicios  o  cualquier  otra  circunstancia
justificada el/la Presidente/a lo considere necesario.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal de Selección.

6.10.- El Tribunal de Selección continuará constituido hasta que se resuelvan las
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reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.

6.11.-  Los miembros del  tribunal,  asesores y colaboradores están sujetos a los
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección el/la Presidente/a exigirá de
los miembros del Tribunal de Selección declaración formal de no hallarse incursos
en causa de abstención. Esta declaración deberá ser cumplimentada también, en su
caso, por los asesores especialistas y colaboradores.

Si con posterioridad a la constitución del Tribunal Calificador, o a su nombramiento
como asesor/colaborador del mismo, alguno de ellos/as se encontrase incurso de
forma sobrevenida en una de estas causas, deberán abstenerse de asistir a sus
sesiones y/o intervenir en el proceso, comunicando inmediatamente esta situación
al/la Presidente/a del Tribunal de Selección. Si la situación expuesta afectase a un
miembro del Tribunal de Selección, el/la Presidente/a dará traslado inmediato de
ello  al  órgano  que  nombró  al  Tribunal  de  Selección  para  su  sustitución,
comunicándolo al resto en la siguiente sesión.

Los/as aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal de
Selección, de los/as asesores/as especialistas, del personal de apoyo, cuando, a su
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el artículo
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.12.- El régimen jurídico y el procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en  todo  momento  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ley
19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

6.13.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir  en la aplicación de las bases de la convocatoria,  y
adoptará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto
expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de Selección,
quien dará traslado al Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  Tribunal  Calificador  podrá  requerir  a  las  personas  aspirantes,  en  cualquier
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no
reúna uno o varios de los requisitos, el Tribunal Calificador, previa audiencia al/a la
interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo,
dirigida  a  la  Concejalía  de  RRHH comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o
falsedades formuladas por el /la aspirante en su solicitud de participación a los
efectos pertinentes. Contra la Resolución que se adopte podrán interponerse los
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recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal de selección durante el desarrollo del proceso selectivo
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes
carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones
habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo
de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de
diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se
dará  conocimiento  al/  a  al  interesado/a,  al  objeto  de  que  pueda  formular  las
alegaciones que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal de selección, previa audiencia del/de la interesado/a, emitirá
propuesta motivada de exclusión del proceso dirigido a la Concejalía de RRHH.

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el/la aspirante
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

6.14. El Tribunal de Selección podrá excluir a aquellos/as opositores en cuyas hojas
de examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los/as autores/as o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la
realización de los ejercicios.

6.15.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en
el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

Los/as  aspirantes  se  relacionarán  por  medios  electrónicos  con  el  Tribunal  de
Selección en relación con las incidencias relativas a la actuación de éste, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

6.16.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de oposición libre.
Cada  una  de  las  pruebas  de  que  se  compone  tendrán  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y constará de tres ejercicios:

7.1.1. Primer ejercicio: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por
escrito, en el tiempo máximo de cien minutos, a un cuestionario de cien preguntas,
más cuatro de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, de la que sólo
una será válida. Las primeras 25 preguntas del cuestionario corresponderán a los
temas  del  Grupo  I  del  programa  que  figura  como  Anexo  a  estas  bases.  El  resto
corresponderán  a  los  temas  de  los  grupos  II  y  III  del  programa  que  figura  como
Anexo a estas bases.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
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formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos
que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificados del
proceso selectivo.

7.1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo
máximo de tres horas, dos temas de entre los cuatro que se determinarán por
sorteo  público  en  el  mismo  acto  del  examen,  extraídos  del  programa  que  figura
como Anexo a estas bases, correspondiendo dos temas con los epígrafes del grupo
II, de los que habrá que desarrollar obligatoriamente uno, y otros dos temas con los
epígrafes del grupo IIl, debiendo desarrollar obligatoriamente uno.

El Tribunal Calificador podrá, si lo estima conveniente, acordar la lectura pública de
este ejercicio.

7.1.3. Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, de
entre  los  tres  que  determinará  el  órgano  de  selección  al  inicio  del  ejercicio,
relacionados con las  materias  de los  grupos  II  y  III  del  programa que figura  como
Anexo a estas bases.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán hacer uso de textos
legales,  colecciones  de  jurisprudencia  y  libros  de  consulta  de  los  que  acudan
provistos, o bien, en su caso, de los puestos a su disposición por el órgano de
selección.

El Tribunal Calificador podrá, si lo estima conveniente, acordar la lectura pública de
este ejercicio.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “Q” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de
26/11/2025, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la
letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el
año 2026, iniciándose por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”.
En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience
por  la  letra  “Q”,  el  orden  de  actuación  comenzará  por  la  letra  “R”,  y  así
sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
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en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.- Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de Selección
hará publica, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara, la relación
de aspirantes que han superado el mismo, con indicación de la puntuación obtenida
otorgando un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión. En estos casos, la
notificación de la revisión abrirá el plazo para la interposición del recurso de alzada.

7.8.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.9.-  Las  adaptaciones  de  tiempo  y/o  medios  se  acordarán  por  el  Tribunal,
publicándose en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Guadalajara con al menos
tres días hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8. CALIFICACIONES

8.1.- El primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a diez puntos, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen el número de respuestas netas
[respuestas correctas - (respuestas incorrectas x 0,33)] determinadas por el por el
Tribunal del proceso selectivo como corte para superar el ejercicio.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.
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8.2.- En el segundo ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del
Tribunal con dos notas, una por cada tema, entre cero y diez puntos. En este
ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la
calidad de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se
dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones
entre cero y diez puntos,  una para cada uno de los temas. Será preciso para
aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de
estas  calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.3.-  El  tercer  ejercicio  será  calificado  por  cada  miembro  del  Tribunal  con  dos
puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y diez puntos. En este ejercicio se
valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la calidad de
la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

Posteriormente se sumará las puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico y
se  dividirá  entre  el  número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  dos
calificaciones  entre  cero  y  diez  puntos,  una  por  cada  uno  de  los  supuestos.  Será
preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una
de  las  calificaciones  parciales.  La  calificación  final  de  este  ejercicio  vendrá
determinada  por  el  cociente  resultante  de  dividir  entre  dos  la  suma  de  las
calificaciones obtenidas en casa supuesto práctico.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.4.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la tercera prueba; y de persistir el
empate, se tomarán en consideración las puntuaciones obtenidas en la segunda y
primera prueba, por este orden; y si no fueran suficientes los criterios anteriores, se
aplicará el orden de actuación de los aspirantes a que se refiere la base 7.2.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
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número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Copia simple del título de título de Licenciado, o Grado o de cualquier otrab.
titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente en la materia, como exige la base segunda
de la convocatoria.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc.

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.
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11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas1.
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando2.
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas3.
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.

11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.
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11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO

GRUPO I

La Constitución española de 1978 estructura y contenido. Derechos y deberes1.
fundamentales. Su garantía y suspensión. La Corona.
La  Constitución  española  de  1978  (II):  el  Gobierno  y  la  Administración.2.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.
La Unión Europea: origen y evolución. Organización y competencias.3.
La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales.4.
La  Administración  Local.  Las  Comunidades  Autónomas:  los  Estatutos  de
Autonomía.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía:5.
competencias. Las instituciones: las Cortes de Castilla-La Mancha; el Consejo
Consultivo; El Gobierno y la Administración Regional.
El municipio: concepto y elementos. El término municipal, la población y el6.
empadronamiento.
Organización  municipal:  órganos  de  gobierno  del  Ayuntamiento.  Las7.
competencias  municipales.  El  Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y
Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y el Reglamento Orgánico
del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.
Régimen  Local  Español.  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.8.
Reglamentos y Ordenanzas Locales: clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.
El  personal al  servicio de la Administración Pública.  Clases.  Adquisición y9.
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos
de los empleados públicos. Régimen disciplinario.
El  Sector  Público  Institucional.  Los  organismos  públicos.  Organismos10.
autónomos y  entidades  públicas  empresariales.  Sociedades mercantiles  y
fundaciones públicas.
La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.11.
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.12.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de13.
las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito de aplicación. Interesados:
capacidad  de  obrar  y  concepto.  Representación.  Identificación  y  firma.
Derechos  de  las  personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas. Administración electrónica.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de14.
las  Administraciones  Públicas:  Actos  administrativos.  Eficacia.  Nulidad  y
anulabilidad. Revisión de oficio. Recursos administrativos. Recurso de alzada.
Recurso potestativo de revisión. Recurso extraordinario de revisión.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de15.
las  Administraciones  Públicas:  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,
ordenación  e  instrucción.  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación
simplificada. Ejecución.
El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas16.
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modificativas.  El  estatuto  del  ciudadano:  derechos  subjetivos  e  intereses
legítimos.  Derecho  de  acceso  a  archivos  y  registros  públicos.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información17.
pública  y  buen  gobierno.  Publicidad  activa.  Derecho  de  acceso  a  la
información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
El servicio público: Formas de gestión de los servicios públicos. La gestión18.
directa: modalidades. Especial referencia a la gestión directa en el ámbito
local.  Modalidades  de  gestión  indirecta.  La  concesión:  régimen  jurídico.
Especial referencia a la gestión indirecta en el ámbito local.
Las  propiedades  administrativas:  el  dominio  público  local  y  los  bienes19.
patrimoniales. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público
local. Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.
Los Contratos del Sector Público: Naturaleza jurídica. Partes en el contrato. La20.
capacidad y solvencia del órgano de contratación y el empresario. Objeto de
los contratos. Precio.
Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación de los21.
contratos.  Procedimientos  de  contratación.  Garantías.  Perfección  y
formalización  de  los  contratos.  Régimen  de  invalidez.
Ejecución y modificación de los contratos: Prerrogativas de la Administración.22.
Revisión  de  precios.  Extinción  de  los  contratos.  Cesión  de  contratos  y
subcontratación.
Clases  de  contratos  administrativos:  Contrato  de  obras.  Clasificación.23.
Presupuesto  base  de  licitación.  Valor  estimado  del  contrato.  Actuaciones
preparatorias. Ejecución del contrato. Certificaciones.
Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de concesión de servicios24.
públicos. Contrato de suministros. Contratos de servicios. Contratos mixtos.
La  expropiación  forzosa:  Naturaleza  y  justificación.  El  procedimiento25.
expropiatorio.  Peculiaridades  del  procedimiento  de  urgencia.  La  garantía
patrimonial,  en  particular,  la  reversión  de  bienes  expropiados.  Las
expropiaciones  especiales.
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el26.
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de
derecho público e ingresos de derecho privado.  Especial  referencia a las
tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales:
concepto y clasificación.
El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuestaria.27.
Elaboración y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto.  La  prórroga  del  presupuesto.  Ejecución  y  liquidación  del
Presupuesto.
Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:28.
delegados de prevención. Comités de seguridad y salud.
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y29.
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra
la  discriminación.  El  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  del
Ayuntamiento de Guadalajara. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.
La  protección  de  datos.  Régimen  jurídico.  Principios  y  derechos  de  los30.
ciudadanos. La Seguridad de la Información: principios básicos y requisitos
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mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad.

GRUPO II: PROYECTOS Y OBRAS, LICENCIAS Y MOVILIDAD

El  dominio  público.  Concepto.  Régimen  Jurídico.  Bienes  demaniales  y30.
patrimoniales. Afectación. Desafectación y mutación demanial.
Planes Generales Municipales en Castilla La Mancha. Planes de Desarrollo y31.
complementarios: objeto, determinaciones y documentación.
La clasificación del suelo en la legislación urbanística de Castilla La Mancha.32.
Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo según su clase.
Los Planes Parciales. Definición. Clases. Ámbito. Determinaciones. Límites de33.
la modificación de la  Ordenación Estructural  por  los Planes Parciales.  Planes
Especiales.  Función.  Clases.  Ámbito.  Determinaciones.  Límites  de  la
Modificación  de  la  Ordenación  Estructural.
Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara. Contenido y determinaciones34.
básicas. Tratamiento de las instalaciones de distribución de energía eléctrica
y alumbrado público.
Código Técnico de la Edificación (I). Parte I: Disposiciones Generales, Objeto,35.
Ámbito  de  aplicación,  Contenido  del  CTE  y  Documentos  Reconocidos  y
Registro General del CTE.
Código Técnico de la Edificación (II). Documento Básico SI Seguridad en Caso36.
de Incendio. DB SI 1 Propagación interior. DB SI 2 Propagación exterior. DB SI
3 Evacuación de ocupantes.
Código Técnico de la Edificación (III). Documento Básico SI Seguridad en Caso37.
de Incendio. DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. DB SI 5
Intervención de los bomberos. DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura.
Código  Técnico  de  la  Edificación  (IV).  Documento  Básico  SUA  Seguridad  de38.
utilización y accesibilidad. Objeto y ámbito de aplicación, exigencias básicas,
estructura y determinaciones.
Código Técnico de la Edificación (V). Documento Básico de Ahorro de energía39.
HE.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,  estructura  y
determinaciones.
Código  Técnico  de  la  Edificación  (VI).  Documento  Básico  de  Salubridad  HS.40.
Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,  estructura  y
determinaciones.
Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico41.
de  Baja  Tensión  y  sus  instrucciones  técnicas  complementarias.  Especial
referencia a las ITC BT 3, 4, 5, 34 y 52.
Instalaciones de alumbrado exterior  en la Guía Técnica de Aplicación del42.
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Instalaciones en locales de Pública Concurrencia según la Guía Técnica de43.
Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Real  Decreto 1890/2008, por el  que se aprueba el  Reglamento de Eficiencia44.
Energética  en  Instalaciones  de  Alumbrado  Exterior  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias.
Real  Decreto  346/2011,  de  11  de  marzo  por  el  que  se  desarrolla  el45.
Reglamento  regulador  de  las  in f raestructuras  comunes  de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el
interior  de  las  edificaciones.  Disposiciones  generales.  Infraestructura  común
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de telecomunicaciones y elementos de la ICT.
Normativa  reguladora  de  los  Residuos  de  Construcción  y  Demolición.46.
Régimen Jurídico.
Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. La declaración responsable y47.
la comunicación previa. Procedimientos.
Obras  e  instalaciones  en  espacios  libres  de  uso  público.  Autorizaciones48.
administrativas.  Procedimiento.  Ordenanzas municipales reguladoras en el
municipio de Guadalajara.
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma49.
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias
dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia.
Regulación Semafórica. Principios generales de instalación y mantenimiento50.
de cruces semafóricos. Tipos de semáforos, tecnologías y ciclos.
Ordenanzas reguladoras de la circulación y movilidad del Ayuntamiento de51.
Guadalajara.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje52.
estratégico 1: movilidad a pie, accesibilidad y espacio público. Eje estratégico
2: movilidad en bicicleta y VMP. Eje estratégico 3: movilidad en transporte
público. Eje estratégico 4: movilidad en vehículos privado y motorizado.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje53.
estratégico  5:  gestión  eficiente  del  aparcamiento.  Eje  estratégico  6:
Distribución  Urbana  de  Mercancías.  Eje  estratégico  7:  Movilidad  cero
emisiones.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje54.
estratégico 8: Pedanías y conectividad territorial. Eje estratégico 9: Zona de
Bajas Emisiones de Guadalajara.
Servicio de Gestión del estacionamiento limitado y controlado de vehículos en55.
la vía pública bajo control horario en Guadalajara. Ordenanza.
Servicio de Gestión del estacionamiento limitado y controlado de vehículos en56.
la  vía  pública bajo  control  horario  en Guadalajara.  Ámbito,  oferta actual,
tipología de plazas, tarifas, sanciones.
Servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de57.
Guadalajara. Reglamento del servicio.
Servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de58.
Guadalajara.  Situación  actual  y  perspectivas  de  futuro.  Servicio  regular,
servicio a la demanda y servicios especiales.
Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, por el que se regula la actividad de59.
prestación  de  servicios  de  recarga  energética  de  vehículos  eléctricos.
Instalaciones  para  la  recarga  de  vehículos  eléctricos  en  la  ciudad  de
Guadalajara.
Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la60.
que se aprueba el Manual de características de los vehículos de movilidad
personal. Normativa en Guadalajara.

GRUPO III: SEGURIDAD INDUSTRIAL, MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Disposiciones generales. Seguridad61.
y calidad Industrial.
Real  Decreto  2200/1995,  de  28 de diciembre,  por  el  que se  aprueba el62.
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Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.
Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  relativas  a  la  utilización  de63.
equipos de protección individual.
Disposiciones mínimas para la  protección de la  salud y seguridad de los64.
trabajadores  frente  al  riesgo  eléctrico.  Los  peligros  de  la  electricidad:
Definición de contacto eléctrico, factores que influyen en la peligrosidad de la
corriente eléctrica, efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano y
actuación en caso de accidente eléctrico.
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento65.
de instalaciones de protección contra incendios. Parte I: Capítulos I a V. Parte
II: Anexos I y II (características e instalación de los equipos y mantenimiento
mínimo de las instalaciones de protección contra incendio).
Real Decreto 2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad66.
contra incendios en los establecimientos industriales.
Real  Decreto  1027/2007  y  modificaciones  posteriores  del  Reglamento  de67.
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.68.
Ámbito  de  aplicación.  Proyecto  y  certificado  de  instalaciones  de  gas.
Inspección  periódica  de  instalaciones  y  mantenimiento  de  las  mismas.
Instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.
Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el  que se aprueban el69.
Reglamento  de  seguridad  para  instalaciones  frigoríficas  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias. Disposiciones Generales. Profesionales habilitados
y empresas frigoristas. Titulares y requisitos de las instalaciones frigoríficas.
Ascensores. Normativa aplicable. Tipología. Recepción de las instalaciones:70.
pruebas  y  verificaciones.  Conservación,  mantenimiento  e  inspección  de  las
instalaciones.
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento71.
sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
RAT 01 a 23.
Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el72.
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09.
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción73.
técnica  complementaria  MI-IP05  «Instaladores  o  reparadores  y  empresas
instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos». Real Decreto
1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica
Complementaria MI-IP  06 «Procedimiento para dejar  fuera de servicio los
tanques de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos».
La Evaluación de impacto Ambiental en Castilla La Mancha. Procedimientos.74.
Proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental.
Normativa de aplicación.
La Evaluación Ambiental estratégica de Planes y Programas en Castilla La75.
Mancha. Procedimientos. Planes y Programas sometidos al procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica. Normativa de aplicación.
Ordenanza Municipal de Guadalajara de Limpieza Viaria, Estética e Higiene76.
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Urbana. Residuos Industriales.
Energía  y  Cambio  climático.  Fuentes  de  emisión  de  gases  de  efecto77.
invernadero.  Principales  medidas  de  mitigación.  Impactos  del  cambio
climático.  El  papel  de  las  energías  renovables  y  la  eficiencia  energética.
Estrategias  Locales  de  Cambio  Climático.  Ahorro  y  eficiencia  energética  en78.
edificios municipales. Auditorías energéticas y planes de acción municipales.
Normativa estatal y autonómica sobre certificación de la eficiencia energética79.
de los edificios. Registro autonómico de certificados.
Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el80.
Término Municipal de Guadalajara.
Ordenanza municipal para el control de la contaminación de aguas residuales.81.
Tipos de vertidos industriales.
Ordenanza  de  protección  contra  la  contaminación  acústica  y  térmica  de82.
Guadalajara.
Instrucciones Técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de83.
Guadalajara. 5.- Alumbrado público. 8.-Señalización viaria. 9.- Regulación de
Tráfico.
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones84.
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.
Fondos  Europeos.  Ayudas  vigentes  en  materia  de  eficiencia  energética.85.
Proyectos y actuaciones en la ciudad de Guadalajara.
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.86.
RD 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de bajas87.
emisiones. Distintivos medioambientales.
Zona  de  bajas  emisiones  de  Guadalajara.  Ámbito  y  Superficie  afectada.88.
Accesos, circulación y estacionamiento en las ZBE. Señalización horizontal y
vertical. Análisis de la situación de la movilidad. Medidas previstas.
Zona  de  bajas  emisiones  de  Guadalajara.  Naturaleza  y  evaluación  de  la89.
contaminación. Origen de la contaminación. Objetivos cuantificables. Medidas
de mejora de la calidad del aire y mitigación de emisiones. Instalaciones
municipales para la medida de calidad del aire.
Ordenanza de la Zona de Bajas Emisiones de la ciudad de Guadalajara.90.

Guadalajara, 10 de febrero de 2026. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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